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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 CI MAY 2019

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y

X,21 ,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-421-50T-164, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes: --

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de enero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a sol¡citar que
sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), construcc¡ón (ampliación) y
amb¡ental (derr¡bo de arbolado) en Calle Portón número 18, Colonia Colinas del Sur, Alcaldía Álvaro Obregón,
la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de febrero de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, Ill, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se t¡ene lo
sigu¡ente

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (ampliación) y amb¡ental (derribo de
arbolado)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en Calle Portón número
18, Colonia Colinas del Sur, Alcaldia Álvaro Obregón, se constató un inmueble de 3 niveles de altura con
caracteristicas de uso habitacional, identif¡cando que su costado poniente col¡nda con un área con cub¡erta
vegetal donde ex¡sten d¡versos árboles en pie sin identif¡car derr¡bo de arbolado n¡ act¡vidades de ampliación. -

En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-3045-2019, de fecha l5 de abril de 2019, esta
Entidad solicitó a la persona denunciante aportar los elementos que permitieran identificar actividades de
construcción y derribo de arbolado, dicho ofic¡o fue notificado mediante correo electrónico el dia 24 de abril de
2019, sin que a la fecha de emis¡ón del presente ¡nstrumento la persona denunciante se manifestara al
respecto

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), construcción (ampliación) y amb¡ental (derribo de arbolado), como es el Reglamento de
Construcc¡ones, la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2o15,
todos para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro
Obregón.
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En virtud de lo anterior, no se constataron activadades de ampliación ni denibo de arbolado en Calle portón
número 18, Colonia Colinas del Sur, Alcaldía Álvaro Obregón, respecto de lo que le persona denunciante no
aportó elementos de prueba para determinar la existenc¡a de los hechos denunc¡ados, por lo que se actual¡za
el supuesto previsto en el artículo 27, fracción Vl de Ia Ley Orgánica de Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por impos¡bil¡dad materiat.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de lrléxico, 90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos Civiles pará la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

1. Durante el reconoc¡miento de hechos en Calle Portón número 18, Colonia Col¡nas del Sur, Alcaldía
Álvaro Obregón, se constató un inmueble de 3 niveles de altura con características de uso
habitacional, identificando que su costado poniente colinda con un área con cubierta vegetal donde
existen diversos árboles en pie sin ident¡ficar derribo de arbolado ni actividades de ampliación,
respecto de lo que la persona denunciante no aportó elementos de prueba que perm¡tan ident¡ficar los
hechos denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, fracción Vl de la
Ley Orgánica de Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuded de México por
¡mposibilidad material

La presente resolución, ún¡cemente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de Méxlco

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡c¡a Quiñon
la Procuraduría Ambiental y Terri

es Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
tor¡al de la Ciudad de México.----------
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.
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